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HONDURAS 

ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, con Identidad número 0801-1999-10595, 

con Registro Tributario Nacional número 08011999105950, quien actúa en su condición personal 

y que para los efectos del presente Contrato se denominará "El Contratista", hemos convenido en 

celebrar, corno en efecto celebrarnos, el presente "Contrato de Servicios Personales", que estará 

regido por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS 

SERVICIOS. "El Contratante" declara que por la naturaleza de los servicios que brinda, se hace 

necesario contratar los Servicios Personales de "El Contratista", la cual no acarreará permanencia 

en esta Institución, quien se compromete a prestar sus Servicios Personales corno OFICIAL 

JURÍDICO EN ASUNTOS DE REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN 111 dependencia de la 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ELÉCTRICA (CREE), en las oficinas que 

actualmente ocupa "El Contratante", ubicadas en Colonia Castaños Sur, Avenida Ramón E. Cruz, 

Anexo del Edificio Interarnericana, Piso #1 (Frente a oficinas CREFISA), Tegucigalpa, Honduras. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "El Contratista" se 

compromete a ejecutar las siguientes funciones: 

1. Analizar, investigar y dictaminar los expedientes que de oficio o a instancia de parte interesada inicie la

CREE.

2. Emitir opiniones legales en los asuntos que el Director de Asesoría Jurídico le asigne.

3. Preparar todo tipo de documentos legales, contratos y escritos judiciales y administrativos, así como

proyectos de actos administrativos para las decisiones de la CREE, incluyendo autos, providencias,

resoluciones, acuerdos y decretos.

4.Organizar los expedientes que lleve la Dirección de Asuntos Jurídicos.

5. Ejercer la representación procesal de la CREE ante todo tipo de proceso judicial y

administrativo. 

6. Actuar diligentemente para el cumplimiento de los fines y objetivos de las tareas, expedientes y

demás asignaciones que le sean delegadas. 

7. Brindar los informes de actividades que le sean requeridos por el Director de Asesoría Jurídica.

8. Contribuir en la implementación de procesos, instrucciones y mecanismos para la mejora del

desempeño de la Dirección de Asesoría Jurídica. 

@ cree.gob.hn ® Col. Los Castaños Sur, Anexo al edificio interamericana, primer nivel, Tegucigalpa Honduras 














